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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 13 DE AGOSTO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día 13 de Agosto del dos mil cuatro.

1º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

A).- otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “U.T.E.: Conducciones Hidráulicas y Carreteras, S.A., Construcciones Juan García, S.A. y Construcciones Miguel Madrid e Hijos, S.A.”, para construcción de una edificación destinada a gimnasio y almacenes en el Instituto de Educación Secundaria “Santiago Grisolía”, en C/ Hermanos becerril, esquina a con C/ Río Chillarón.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a  la “Cooperativa de Viviendas Hoces de Cuenca, S. Coop.”, para construcción de siete viviendas unifamiliares adosadas, en la parcela ERUA-4 del Polígono correspondiente al Plan Parcial “Villa-Román-III”.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Mercadona, S.A.”, para construcción de una edificación comercial destinada a “Supermercado” con aparcamiento en superficie, en Avda. de San Julián, s/n (parcela EC del Sector S-1 “Buenavista”).

D).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad mercantil “Servicio Funerario Conquense, S.A.(SERFUCONSA)”, para adaptación de nave existente para el ejercicio de la actividad de “Tanatorio y servicios complementarios (capilla, cafetería y oficinas administrativas), en parcela sita en la Ronda Oeste, s/n (Polígono “El Pocillo”, parcela EI-26/A del Polígono “RI-1”).

E).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Luis Moreno Fernández, para construcción de un edificio de tres viviendas y tres garajes, en C/ Santa Inés, nº 6.

F).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Ángel Sáiz Martínez, para construcción de una vivienda unifamiliar adosada, en la parcela E-1 del P.E.R.I. nº 3 (“ Santa Mónica”).

G).- La aprobación del referido modificado del Proyecto de Compensación de la Unidad de Actuación nº 33, denominada “Antiguo PERI C” del vigente P.G.O.U. de Cuenca.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.-  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas  para la adquisición por concurso de dos barredoras autopropulsadas de aspiración para limpieza industrial y urbana, equipadas con tercer brazo lateral, con destino al Servicio Municipal de Limpieza.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a CIENTO SESENTA Y SIETE MIL EUROS  (167.000 €) I.V.A. incluido.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso.

B).- PRIMERO.-  Aprobar los Pliegos de Cláusulas Económico-Administrativas y Técnicas  para la adquisición por concurso de una máquina de limpieza multifunción con destino al Servicio Municipal de Limpieza.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto que asciende a SESENTA Y OCHO MIL EUROS  (68.000 €) I.V.A. incluido.

TERCERO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio que será abierto y por concurso.

C).- PRIMERO.- Adjudicar la parcela nº 22 del Polígono Industrial “La Cerrajera-1ª Fase”, a favor de la empresa “Representación y Distribución para Cuenca (REDICU, S.A.)”, en la cantidad de 116.027,36 €, más I.V.A., con forma de pago al contado.

SEGUNDO.- Adjudicar la parcela nº 49 del Polígono Industrial “La Cerrajera-2ª Fase”, a favor de D. Enrique Jiménez Córdoba,  en la cantidad de 86.510 €, más I.V.A., con forma de pago al contado.

D).- Dejar este asunto sobre la mesa pendiente de recibir documentación por parte de la Consejería. (Aprobación, si procede, de la certificación nº 14 de las obras de “Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos y su MODIFICADO”).
3º.- PROTECCIÓN CIVIL.

A).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de medios y medidas de seguridad “Ferias y Fiestas de San Julián-2004”, el cual consta de 52 páginas, numeradas y mecanografiadas a una sola cara.

B).- Aprobar el Plan de Organización y Coordinación de Medios y Medidas de Seguridad “San Mateo-2004”, el cual consta  de treinta y siete páginas numeradas y mecanografiadas  a una sola cara.
4º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cincuenta y cinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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